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INTRODUCCION 
 
en consideración a lo dispuesto en el decreto 648 de 2017 “ por medio cual se modifica 
y adiciona el decreto 1083 de 2015, reglamentario unció del sector de la función pública 
artículo 2.2.2.1.4.9 – informes de los ejes de control interno o quienes hagan sus veces 
que deben presentar, y 2.2.21.5.3 desarrollo de la labor de las oficinas de control interno 
en cuanto a enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión de riesgo, evaluación 
y seguimiento, relación con entes externos de control; el control interno de la entidad 
en cumplimiento de lo allí dispuesto, presenta el resultado del seguimiento que realizo 
al estado de avance e implementación de los compromisos establecidos en el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI) en el periodo antes descrito objeto de estudio, cuyo 
origen son los hallazgos y observaciones presentados por la Contraloría General De 
Antioquia, evaluación del sistema de control interno contable de la Contaduría General 
De La Nación y Control Interno de la CGEM respectivamente. 
 
El corte de la información es del 30 de marzo 2025.  
 
Fase planeación general de la auditoría basada en riesgos:  Verificar el grado de avance 
e implementación de las acciones litigiosas del año 2022, 2023, 2024 y 2025 en el primer 
trimestre del año. 
  
Fase de ejecución (desempeño del trabajo de auditoría): la fase de ejecución se realiza 

con la información de la entidad, basada en las recomendaciones, observaciones y 

hallazgos hechos por los entes de control, la revisoría fiscal y control interno y los 

procesos abiertos que tiene la entidad. 

  

Fase comunicación de resultados (informe de auditoría): esta fue informada en la carta 
de compromisos, es importante aclarar si existe observación o hallazgos, se contará 3 
días hábiles el área encargada, para realizar los descargos y validar por parte de control 
interno  
  

Actividad Fecha inicio 

Reunión de Inicio de la Auditoria  1 DE ABRIL 2025  

Planeación  2 DE ABRIL 2025 AL 5 DE ABRIL2025  

Ejecución  8 DE ABRIL2025 AL 16 DE ABRIL2025  

Socialización informe preliminar  19 DE ABRIL 2025  

Emisión de Informe Final  19 DE ABRIL 2025  

Entrega de Plan de Mejoramiento  19 DE ABRIL 2025  

Seguimiento Plan de Mejoramiento  10 DE JUNIO 2025  

  
Fase seguimiento del progreso (seguimiento planes de mejoramiento): durante la 
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revisión programada trimestralmente que tenga la entidad para la vigencia 2025 
  
Objetivo de la auditoría: El seguimiento PMI del 2025 

  
Consideraciones sobre recursos necesarios para el desarrollo de la auditoría: en esta 
auditoria solo se necesita informa que la entidad debe entregan a control interno por 
solicito vía correo electrónico. 
  
Programa para el desarrollo de la auditoría: papeles de trabajo control interno 
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CONCLUSIONES CONTROL INTERNO 
  

tras revisar la ejecución del plan de mejoramiento correspondiente al primer trimestre 
de 2025, informa que no se presenta avance alguno. El informe no fue entregado, ya 
que la entidad ha incumplido con todos los plazos establecidos, incluidos los plazos 
adicionales, y plazos extras otorgados por el señor director ejecutivo a la Oficina de 
Planeación, los cuales tampoco fueron respetados. 
 
Se deja trazabilidad del tema. 
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HALLAZGO:  

El proceso de seguimiento de control interno se desarrolló entre el 1 de marzo y el 13 de mayo de 
2025, fecha en la cual se emitió el informe correspondiente por parte de la oficina de control interno. 
No obstante, no se recibió el informe del plan de mejoramiento por parte del área responsable 
(planeación), incumpliendo así no solo los plazos inicialmente establecidos, sino también los tiempos 
adicionales y los plazos extras otorgados por el director ejecutivo. 

Se deja constancia de la trazabilidad de los reiterados llamados de atención enviados mediante 
correo electrónico, sin que se obtuviera respuesta oportuna que permitiera subsanar la omisión. 

Lo anterior constituye un presunto incumplimiento de lo establecido en el artículo 71 de la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011, el Decreto 1537 del 26 de julio de 2001, reglamentado en la Ley 87 del 29 de 
noviembre de 1993 —normas que definen los elementos administrativos y técnicos del Sistema de 
Control Interno en las entidades públicas—, así como de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.1.4.9 y 
2.2.2.1.5.3 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 del 16 
de mayo de 2015., los artículos  209 y 269 de la constitución política Colombia de 1991, el artículo 
151 de decreto 403 de 2022, el artículo 12 de la ley 87 de 1993 y el numeral 4 del artículo 2 de la ley 
1010 de 2006 

Nota: Este hallazgo no será trasladado en esta oportunidad porque las áreas entregaron la 
información, pero planeación institucional no entrego el informe a control interno; sin embargo, en 
caso de reincidencia, se remitirá al ente de control competente conforme a la normativa vigente. 

 
 
 


